
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- Su adhesión a la recomendación nº 24/2004 del 
Parlamento Patagónico producida en la segunda sesión de dicho 
cuerpo y que consta como anexo de la presente.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
 

DECLARACION Nº 190/2004 



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

EL PARLAMENTO PATAGONICO

RECOMIENDA

Artículo 1º.- RECHAZAR la posibilidad de cualquier intento por 
parte  del  Poder  Ejecutivo  Nacional  de  desmantelar  Bases  o 
Estaciones Científicas Antárticas o de ceder las instalaciones 
para que las mismas sean usufructuadas por otros países.

Artículo 2º.- SOLICITAR al Instituto Antártico Argentino, bajo 
cuya  autoridad  funciona  la  Estación  Científica  Almirante 
Brown, informe a este Parlamento si se han evaluado otras 
posibilidades de proteger el material logístico existente en 
dicha Estación, en vez de trasladarlo durante los meses de 
cierre temporal.

Artículo 3º.- REITERAR la necesidad imperiosa de realizar los 
estudios  inherentes  al  cumplimiento  de  la  ley  nº  24.815 
(Creación de la Comisión Nacional del Límite Exterior de la 
Plataforma Continental), en función de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, ratificada mediante 
la ley nº 24.543.

Artículo 4º.- ENVIAR copia a las Cámaras de Diputados de las 
Provincias Patagónicas y al Congreso de la Nación.

Artículo 5º.- De forma.

FIRMANTES: Marta  Silvia  Milesi,  Presidenta  del  Parlamento 
Patagónico;  Licenciada  Esther  Acuña, 
Vicepresidenta;  Licenciada  Susana  Holgado, 
Secretaria

Caleta Olivia 20 y 21 de agosto de 2004

RECOMENDACION Nº 24 “P.P”


